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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-007-2020

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-007-2020, relativa a la adquisición de diversos bienes y equipos de laboratorio, 
solicitados por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, conforme a lo siguiente:

•	 Las bases de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a 
cabo en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado 
en calle 8, número 325 por calle 63 y 65, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes, a satisfacción de “El Estado”.

•	 Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 13 de abril de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 127/18-2019-2017/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIODICO 
OFICIAL
C. LUIS HUMBERTO PEREZ TOME
Domicilio: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 127/18-2019/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, PROMOVIDO 
POR LA C. DORIANN SHEREZADA PEREZ QUINTAL 
EN CONTRA DEL C. LUIS HUMBERTO PEREZ TOME 
, LA SUSCRITA JUEZ, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTE.
 
V I S T O S: 1).- El escrito del LIC. ELIAS NATANAEL 
SARAVIA HEREDIA, mediante el cual da cumplimiento 
a la prevención que se le hiciera mediante auto de fecha 
24 de enero de 2020, motivo por el cual hace diversas 
manifestaciones y  solicita a esta autoridad se proceda 
a realizar el emplazamiento en términos del artículo 106 
del código de procedimientos civiles del estado, en razón 
de  tres publicaciones en el periódico oficial del estado, 
para los efectos de ley, en consecuencia; SE PROVEE: - 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.-
2).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por el LIC. 
ELIAS NATANAEL SARAVIA HEREDIA, y toda vez 
que en autos obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio 
de LUIS HUMBERTO PEREZ TOME, no lográndose 
el emplazamiento,  consecuentemente, se declara la 
ignorancia del domicilio, del antes citado, por ende se 
ordena emplazar a juicio a LUIS HUMBERTO PEREZ 
TOME, acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
publicándose esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, 
ocurra a producir su contestación ante este Juzgado 

en el expediente 127/18-2019/JOFA/2-I, relativo al 
JUICIO ORAL DE FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, PROMOVIDO POR  LA C. DORIANN 
SHEREZADA PEREZ QUINTAL EN CONTRA DE 
LUIS HUMBERTO PEREZ TOME,  haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.
3).- De igual forma, se hace del conocimiento  al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.-
4).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 
5).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
 6).- "En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 13 de 2020

Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA  
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO JUAN JOSE CAAMAL CARBALLO, 
SECRETARIO DE ACTAS  INTERINO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  nueve 
de marzo de dos mil veinte.- LICDA. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA  EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.-RÚBRICA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 211/18-2019/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIODICO 
OFICIAL

C. JOAQUIN COLLI UC

Domicilio: SE IGNORA.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
EXPEDIENTE NÚMERO 211/18-2019/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR JOAQUIN 

COLLI UC, EN CONTRA DE ANA RAQUEL Y CLAUDIA 
ARACELY DE APELLIDOS COLLI CALDERON, LA C. 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO,  
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTE-

V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/2995_
OJCP/2019, de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos del IMSS en Campeche, mediante el cual 
informa que no se encontraron antecedentes a nombre 
de ANA RAQUEL COLLI CALDERON, en consecuencia; 
SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a la parte actora con el contenido del mismo para 
su conocimiento.- 
2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la Licenciada 
NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA Titular de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS en Campeche; 
aunado a que en autos obran las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para saber 
el domicilio de ANA RAQUEL COLLI CALDERON, de 
los cuales informaron no contar con registro alguno 
y el domicilio proporcionado, por el C. ERNESTO 
RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de 
Electores, es el mismo que proporcionó la parte actora, 
y en el que fue imposible localizar a las demandadas, 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
de la antes citadas, por ende se ordena emplazar a 
juicio a ANA RAQUEL COLLI CALDERON y CLAUDIA 
ARACELY COLLI CALDERON, acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, publicándose esta determinación, 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante 
este Juzgado en el expediente 211/18-2019/JOFA/2-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, instaurada por JOAQUIN COLLI UC, 
en contra de ANA RAQUEL COLLI CALDERÓN Y 
CLAUDIA ARACELY COLLI CALDERON haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
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caso. 
3).- De igual forma, se hace del conocimiento a las 
demandadas, que en el término concedido para 
contestar la demanda, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.-
4).- Asimismo, se le hace saber a las demandadas, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. -
5).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-
 6).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. -- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO JUAN 
JOSÉ CAAMAL CARBALLO, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  nueve 
de marzo   de dos mil veinte.- LICDA. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 113/18-2019/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. JOSÉ LUIS MOSQUEDA PÉREZ 

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 113/18-2019/
JOFA-I, RELATIVO A LA SOLICITUD DE ALIMENTOS 
PROVISIONALES PROMOVIDO POR LA C. ELSY 
GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA A CARGO 
DEL C. JOSÉ LUIS MOSQUEDA PÉREZ, EL DÍA DE 
HOY EL JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTE. 

V I S T O: El estado que guardan los presentes autos y el 
oficio número 22/2020 y documentación anexa, signado 
por la Licenciada LILLIAN DEL CARMEN PEÑA PEÑA, 
Juez Cuarta de lo Familiar del Poder Judicial del Estado 
de Sonora; a través del cual se devuelve sin diligenciar 
el exhorto número 39/19-2020/JOFA-I, por los motivos 
expuestos en el mismo. Por lo anterior, SE PROVEE: -
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1. Acumúlese a los autos el oficio con documentación 
anexa de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda y dese vista a la promovente la C. ELSY 
GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA, a través 
de los estrados de este juzgado, tal como se propino en 
el proveído de fecha veintisiete de enero del año dos mil 
veinte. 

2. Ahora bien, tomando en consideración que hasta la 
presente fecha no se ha logrado la notificación de la 
resolución de fecha once de febrero del año dos mil 
diecinueve al C. JOSE LUIS MOSQUEDA PEREZ, 
para efecto de no vulnerar su garantía de audiencia, se 
ordena notificar dicha resolución al antes citado, a través 
de los estrados de este juzgado, así como mediante 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio 
de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, para 
que acorde a lo que establece el numeral 1390 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir de 
la última publicación, ocurra a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3. Realizado lo anterior, envíese el expediente, como 
asunto concluido, al Archivo Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI, LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

“ASIMISMO, COMO SE ENCUENTRA ORDENADO EN 
AUTOS SE LE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 
ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE 
A LA LETRA DICE:”

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.- -  

V I S T O S: El escrito y documentación adjunta de 
ELSY GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA, 
mediante el cual proporciona domicilio para oír y recibir 
notificaciones, nombra asesor técnico y promueve 
Solicitud de alimentos provisionales a favor de sus hijos, 

los niños K. G. M. M. y L. J. M. M. a cargo de JOSE LUIS 
MOSQUEDA PEREZ, en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 113/18-2019/1JOFA-I e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

2. De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción II, 1377, 1378, 1382, 1459 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite 
la Solicitud de alimentos provisionales promovida por 
ELSY GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA a 
cargo de JOSE LUIS MOSQUEDA PEREZ.- 

3. Se admite al licenciado JORGE ANTONIO UITZ 
KU, como asesor técnico de ELSY GUADALUPE 
MANZANERO ECHAZARRETA, de acuerdo a lo previsto 
en los artículos 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- 

4. Asimismo, se admite el domicilio de ELSY 
GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA para oír 
y recibir notificaciones, toda vez que cumple con los 
requisitos que exige el artículo 96 del Código Procesal 
Civil del Estado en vigor. 

5. Ahora bien, como sabemos, a partir de la reforma 
constitucional de junio de dos mil once, se estableció 
en nuestro país, un sistema de control difuso de 
constitucionalidad, tal y como se deprende del artículo 
primero constitucional, párrafo cuarto, que a la letra 
dice:Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

En el mismo tenor está el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 13 de 2020

Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
fundamentales. Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.”

Es decir, que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardar los derechos humanos de los justiciables, 
en otras palabras, que si la legislación local no se 
adecua a estas garantías estamos obligados a realizar 
una interpretación conforme o no aplicarla. 

La reforma al artículo 1º. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos ha introducido 
formalmente en el texto constitucional lo que se conoce 
como interpretación conforme. El segundo párrafo de 
dicho artículo establece: Las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los Tratados Internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia; por lo tanto, la interpretación de 
la ley sería la acción que consiste en formular el sentido 
objetivo de ésta 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados 
y que textualmente dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 46.”…- 

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias 
no pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, se opone al mismo.

Aclaremos a qué Derechos Humanos nos referimos:

a).-Derechos de niñas, niños y adolescentes a Alimentos. 

b).-Derecho a Procesos ágiles y efectivos, es decir que 
dichos procesos se realicen sin demora y en términos 
sencillos, precisos y eficaces; evitando cualquier dilación. 
-  

La jurisprudencia del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos (SIDH) ha trazado un estrecho 
vínculo entre los alcances de los derechos consagrados 
en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana.  De 
esta manera, se ha establecido que los Estados tienen 
la obligación de diseñar y consagrar normativamente 
recursos efectivos para la cabal protección de los 
derechos humanos, pero también la de asegurar la 
debida aplicación de dichos recursos por parte de sus 
autoridades judiciales. 

También habrá que observar en este análisis lo 
establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, misma a la que hace eco la Ley de 
la Materia del Estado de Campeche: 

TÍTULO PRIMERO

De las Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio nacional, y 
tiene por objeto: 

I.          Reconocer a niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; en los términos que establece el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II.        Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección 
y promoción de los derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte; 

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son 
principios rectores, los siguientes: 
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      I.     El interés superior de la niñez; 

II.       La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad e integralidad de los derechos de  niñas, 
niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política  de los 
Estados Unidos Mexicanos así como en los tratados 
internacionales; 

XII.  El principio pro persona;   

Artículo 7.  Las leyes federales y de las entidades 
federativas deberán garantizar el ejercicio, 
respeto,  protección y promoción de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes; así como prever, 
primordialmente, las  acciones y mecanismos que les 
permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos.

Artículo 8.-… Artículo 9. A falta de disposición expresa 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en  los tratados internacionales, en esta 
Ley o en las demás disposiciones aplicables, se estará 
a los principios  generales que deriven de dichos 
ordenamientos y a falta de éstos, a los principios 
generales del derecho,  privilegiando en todo momento 
los principios rectores de esta Ley.  - 

Capítulo Segundo

Del Derecho de Prioridad

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a que se les asegure prioridad en el ejercicio de  todos 
sus derechos, especialmente a que:- 

 I.  Se les brinde protección y socorro en cualquier 
circunstancia y con la oportunidad necesaria;    

II. Se les atienda antes que a las personas adultas en 
todos los servicios, en igualdad de condiciones, y 

III. Se les considere para el diseño y ejecución de las 
políticas públicas necesarias para la protección de sus 
derechos.  

(Que quede claro que Las políticas públicas son acciones 
de gobierno con objetivos de interés público como el 
derecho a los alimentos, que surgen de decisiones 
sustentadas en un proceso de diagnóstico y análisis 
de factibilidad, para la atención efectiva de problemas 
públicos específicos). 

“Artículo 18.  En todas las medidas concernientes 
a niñas, niños y adolescentes que tomen los 
órganos  jurisdiccionales, autoridades administrativas 
y órganos legislativos, se tomará en cuenta, como 

consideración  primordial, el interés superior de la 
niñez. Dichas autoridades elaborarán los mecanismos 
necesarios para garantizar este principio.- 

TÍTULO TERCERO

De las Obligaciones

Capítulo Único

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda y 
Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes.    

Artículo 103.  Son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de 
las demás personas que por razón de sus funciones 
o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños 
o  adolescentes, en proporción a su responsabilidad 
y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su 
ámbito de competencia, las siguientes: 

I.          Garantizar sus derechos alimentarios, el libre 
desarrollo de su personalidad y el ejercicio de 
sus  derechos, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Para los efectos de esta fracción, los derechos 
alimentarios comprenden esencialmente la satisfacción 
de las necesidades de alimentación y nutrición, 
habitación, educación, vestido, atención  médica y 
psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia 
médica y recreación. Las leyes federales y  de las 
entidades federativas deberán prever los procedimientos 
y la orientación jurídica necesaria así como las medidas 
de apoyo para asegurar el cumplimiento del deber de 
garantizar los derechos alimentarios; 

Resulta conveniente también analizar desde una visión 
analóga el Marco jurídico del Protocolo de Atención para 
Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes no Acompañados 
o Separados que se Encuentren Albergados. 

I.3.4.9. El plazo razonable de duración del proceso 
Al respecto, la Corte IDH ha señalado que debido al 
particular grado de afectación que podría suponer 
este tipo procesos en una NNA, es particularmente 
importante hacer hincapié en que la duración del 
proceso hasta la adopción de la decisión final debe 
respetar un plazo razonable.112 Lo que implica que los 
procesos administrativos o judiciales que conciernen a 
la protección de derechos humanos de niñas y niños 
“deben ser manejados con una diligencia y celeridad 
excepcional por parte de las autoridades”.113113 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Medidas 
provisionales respecto de Paraguay: Asunto L.M.”. (1 
Julio 2011): Considerando 16, http://www.corteidh.or.cr/
docs/medidas/lm_se_01.pdf (Consultado el 18 de Marzo 
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del 2015).    

También es importante tomar en consideración:   - EL 
ACCESO A LA JUSTICIA  COMO GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES.    ESTUDIO DE LOS ESTÁNDARES 
FIJADOS POR EL SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS.  

B. La obligación de proveer recursos sencillos, rápidos 
y efectivos

245. De acuerdo con la jurisprudencia del SIDH, es 
posible establecer que el concepto de “efectividad” 
del recurso presenta dos aspectos.   Uno de ellos, de 
carácter normativo, el otro de carácter empírico.  

246. El primero de los aspectos mencionados se vincula 
con la llamada “idoneidad” del recurso.  La “idoneidad” 
de un recurso representa su potencial “para establecer si 
se ha incurrido en una violación a los derechos humanos 
y proveer lo necesario para remediarla”, y su capacidad 
de “dar resultados o respuestas a las violaciones de 
derechos humanos”. La Corte IDH ha analizado este 
tema ya desde sus primeros pronunciamientos.  Así, en 
el Caso Velásquez Rodrígues, la Corte entendió que, 
de acuerdo a los principios del derecho internacional 
generalmente reconocidos, los recursos judiciales deben 
existir no sólo formalmente, sino que deben ser efectivos 
y adecuados.  El tribunal destacó lo siguiente:   

Que sean adecuados significa que la función de esos 
recursos, dentro del sistema de derecho interno, sea 
idónea para proteger la situación jurídica infringida. En 
todos los ordenamientos existen múltiples recursos, pero 
no todos son aplicables en todas las circunstancias (…) 
Así lo indica el principio de que la norma está encaminada 
a producir un efecto y no puede interpretarse en el 
sentido que no produzca ninguno o su resultado sea 
manifiestamente absurdo o irrazonable (...) Un recurso 
debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el 
resultado para el que ha sido concebido.     

251. Como se mencionara, el segundo aspecto del 
recurso “efectivo” es de tipo empírico. Hace a las 
condiciones políticas e institucionales que permiten que 
un recurso previsto legalmente sea capaz de “cumplir 
con su objeto” u “obtener el resultado para el que fue 
concebido”.  En este segundo sentido, un recurso no es 
efectivo cuando es “ilusorio”, demasiado gravoso para la 
víctima, o cuando el Estado no ha asegurado su debida 
aplicación por parte de sus autoridades judiciales. Así, la 
Corte IDH ha resaltado, una y otra vez, que:    

No pueden considerarse efectivos aquellos recursos 
que, por las condiciones generales del país o incluso por 
las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 

ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su 
inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, 
porque el Poder Judicial carezca de la independencia 
necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten 
los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier 
otra situación que configure un cuadro de denegación 
de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo 
injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no 
se permita al presunto lesionado el acceso al recurso 
judicial.  257.  Ahora bien, hay otro tipo de casos que 
también permite ejemplificar el aspecto empírico del 
llamado “recurso efectivo”.   Así, como se destacara, 
la inefectividad puede también provenir del retardo 
injustificado en la toma de una decisión.   

259.  Los precedentes hasta aquí expuestos, permiten 
dar cuenta de que la noción de efectividad del recurso 
que emana del artículo 25 de la Convención Americana, 
tanto en su aspecto normativo como empírico, se asocia 
a la idoneidad del remedio para prevenir, detener, privar 
de efectos y reparar la afectación al derecho humano de 
que se trate.  Por ello, la Corte IDH ha concluido, una 
y otra vez, que “la inexistencia de un recurso efectivo 
contra las violaciones de los derechos reconocidos por la 
Convención Americana constituye una transgresión de la 
misma por el Estado Parte”.  

El derecho a un recurso judicial efectivo y el desarrollo 
de mecanismos adecuados de ejecución de sentencias.    
- 

296. Tal como se destacara al puntualizar los alcances 
del artículo 25, la CADH postula la responsabilidad 
del Estado de diseñar y consagrar normativamente 
un recurso eficaz, así como la de asegurar la debida 
aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades 
judiciales.  Ahora bien, esta obligación no culmina con 
la gestación de un recurso efectivo que redunde en el 
desarrollo de un proceso con las debidas garantías, 
sino que incluye el deber de diseñar e implementar 
mecanismos que garanticen la efectiva ejecución de las 
sentencias que dicta el Poder Judicial de cada Estado.     
- 

Tampoco debemos dejar de atender lo señalado en:   

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

Artículo 3 1. En todas las medidas concernientes a los 
niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 2. Los Estados Partes se comprometen 
a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
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personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas.    

Artículo 4 Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del 
marco de la cooperación internacional.   

6. Después de atender los estándares internacionales 
para hacer efectivos los recursos o procesos judiciales, 
nos corresponde establecer si los Procesos Orales de 
Alimentos establecidos en el Código de Procedimientos 
vigente en el Estado de Campeche cumplen con dichos 
lineamientos.   

En primer lugar observamos que existen dos procesos, 
así lo dispone el:- 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1376.- Se tramitarán a través del procedimiento oral 
los siguientes asuntos: 

I.-La fijación y aseguramiento de alimentos cuando exista 
controversia entre las partes;     

 II. Las solicitudes de alimentos cuando se requiera la 
intervención del juez sin que exista conflicto entre las 
partes;  

Así mismo el citado Código sostiene:

“Art. 1377.- Para decretar alimentos a favor de quien 
tenga derecho de exigirlos, se necesita:

I.	 Que se acredite el título en cuya virtud se piden, por 
lo que se deberá aportar el testamento, los documentos 
comprobantes de parentesco o de matrimonio o 
concubinato, o el convenio o la ejecutoria en que conste 
la obligación de dar. En caso de concubinato también 
podrán ofrecerse testigos, para acreditar el mismo; y   

II.	 Que se justifique, al menos aproximadamente, la 
capacidad económica del que deba darlos.    

III.	  En caso de las solicitudes señaladas en la fracción 
II del artículo anterior, el que solicita los alimentos tiene a 
su favor la presunción de necesitarlos. Por lo tanto, no se 
requiere prueba para acreditar la necesidad.”  

“Art. 1378.- El procedimiento oral se regirá bajo los 

principios procesales de inmediación, contradicción, 
continuidad, concentración y publicidad, salvo las 
excepciones que para éste último se establezcan 
expresamente en este título. El interés superior de los 
menores, que consiste en el respeto a todos sus derechos 
y garantías consignados en la Constitución Federal, 
los tratados internacionales y las leyes generales y 
estatales, son también principios rectores que el juez 
debe atender”. 

“DEL PROCEDIMIENTO DE ALIMENTOS CUANDO 
EXISTA CONTROVERSIA Y DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD Nota: Denominación del Capítulo 
II modificada mediante Decreto No. 181 de la LX 
Legislatura publicado en el P.O. No. 5054 de fecha 13/
agosto/2012.-

SECCIÓN PRIMERA GENERALIDADES

 Art. 1387.- El procedimiento de alimentos cuando 
exista controversia y de pérdida de la patria potestad se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. Nota: Reformado mediante Decreto No. 181 de la 
LX Legislatura publicado en el P.O. No. 5054 de fecha 
13/agosto/2012.    

Art. 1389.- Admitida la demanda, el juez ordenará 
emplazar al demandado corriéndole traslado con copia 
de la misma y de los documentos acompañados, a fin 
de que dentro del plazo de tres días ocurra a producir 
su contestación. En el auto de admisión de la demanda, 
el juez: 

En el procedimiento de alimentos cuando exista 
controversia, fijará una pensión provisional en base a lo 
planteado por la parte actora y según su prudente arbitrio, 
contra la cual no se admitirá recurso alguno. Lo anterior 
se comunicará de inmediato a la persona física o moral 
de quien perciba sus ingresos el deudor alimentista, para 
que se haga entrega de la pensión provisional al que 
exige los alimentos. Lo mismo se observará respecto de 
cualquier emolumento u otro ingreso que exista a favor 
del deudor alimentista. Para fijar la pensión provisional, 
el juez podrá ordenar el desahogo de cualquier diligencia 
que considere necesaria. Fuera de los casos anteriores, 
se ordenará requerir al deudor alimentista sobre el pago 
inmediato de dicha pensión provisional, y embargar de 
manera precautoria, en su caso, bienes de su propiedad 
que garanticen su cumplimiento. Cuando no sea posible 
determinar las percepciones económicas del que debe 
darlos, se tendrá como base el tabulador de salarios 
mínimos generales y profesionales vigentes en el Estado, 
emitido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

Por lo que se refiere al procedimiento voluntario señala:   
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CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS

Art. 1459.- La solicitud se presentará por escrito o por 
comparecencia personal ante el juez de lo familiar. 
Cuando se realice de manera escrita reunirá los 
requisitos señalados en las disposiciones generales del 
presente título. Si no se reúnen los requisitos previstos 
en el párrafo anterior, el juez concederá al promovente 
un término de tres días hábiles para completarlos. En 
caso de que no se cumpla esa prevención, se desechará 
de plano su solicitud. -

Art. 1460.- Cumplidas las exigencias, el juez señalará la 
fecha y hora para la celebración de la audiencia que se 
realizará en un término que no podrá exceder de cinco 
días hábiles, y citará a las partes que deban comparecer. 
En la misma audiencia se desahogarán todas las 
pruebas. Las pruebas que requieran diligencia especial 
se desahogarán en la misma y en el orden que el juez 
determine. Al concluir el desahogo de pruebas, el juez 
procederá a dictar sentencia. Si no es posible, el juez 
citará a las partes para dictarla en un plazo no mayor a 
tres días hábiles.     

Art. 1461.- Si a la solicitud se opusiere el deudor 
alimentario, el asunto se convierte en contencioso y se 
tramitará conforme a lo dispuesto en los capítulos I y II 
del presente título.   

7. Ahora bien, con la finalidad de establecer las 
consecuencias y afectaciones a los derechos humanos 
de los acreedores de alimentos, por la omisión de dictar 
medidas provisionales en los procesos “voluntarios” de 
la citada materia, recurriremos en primera instancia a 
datos duros y contundentes.   

Válido es reflexionar que la falta de fijación inmediata de 
alimentos vía medidas provisionales, ha provocado que 
los gobernados acudan a un proceso controvertido que 
tiene como consecuencia desvirtuar en parte el espíritu 
de la oralidad, puesto que sujeta a las parte de manera 
inmediata a un proceso más largo; es claro que no 
recurren al proceso voluntario por no ser este un recurso 
eficiente ni eficaz. 

Por otra parte, también perjudica el uso efectivo de los 
recursos materiales y humanos de este Poder Judicial, 
pues los problemas se deben y pueden resolver de 
manera más efectiva, ágil y a menor costo; atendiendo un 
poco más al sentido común y a la obligación convencional 
y constitucional de garantizar el goce de los derechos 
humanos y la prevención de su posible violación. 

Al caso concreto habrá que argumentar que con los 

datos estadísticos se acredita de manera contundente 
que contrario a lo que sucedía antes de la creación de 
los procesos orales familiares, el número de trámites 
“voluntarios” de alimentos ha decrecido y eso se debe 
indiscutiblemente a que en el proceso controvertido, el 
legislador previó el dictado de medidas provisionales y 
en el “voluntario” no. 

Los alimentos, hay que recordar, son de orden público 
y de tracto sucesivo, consecuentemente tienen 
prioridad, son urgentes y protegen derechos humanos 
de poblaciones históricamente discriminadas (mujeres, 
niños, niñas, adolecentes etc.).- 

Sirve de ilustración a lo anterior, el siguiente criterio 
federal:  

ALIMENTOS. LA OBLIGACION DE 
PROPORCIONARLOS ES DE TRACTO SUCESIVO. La 
obligación de suministrar alimentos entre los cónyuges 
existe desde la celebración del matrimonio y respecto a 
los hijos desde su nacimiento y subsiste hasta en tanto 
los acreedores tengan necesidad de ellos, conforme a 
los supuestos legales que prevén esas situaciones, y el 
hecho de que el deudor demuestre que en alguna época 
cumplió con la obligación alimentaria a su cargo, no 
quiere decir que esté cumpliendo actualmente con ésta, 
situación que le corresponde demostrar. Amparo directo 
4144/75. Joaquín Hernández Capetillo. 30 de marzo 
de 1977. Cinco votos. Ponente: Salvador Mondragón 
Guerra. Secretario: Max. J. Peniche Cuevas.   

Otra circunstancia que no debe pasar desapercibida, 
además del Interés Superior de niños, niñas, 
adolescentes, adultos mayores, etc., es que todas 
las autoridades tenemos la obligación de resolver con 
perspectiva de género y este es otro grupo que el 
derecho reconoce ha sido históricamente discriminado y 
que comúnmente por los estereotipos insertos en nuestra 
sociedad acuden comúnmente en calidad de acreedores 
a solicitar alimentos, este análisis atendiendo entre otras 
figuras legales a los siguientes criterios:   

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del reconocimiento 
de los derechos humanos a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, deriva que todo 
órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base 
en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si 
existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 13 de 2020

de género den cuenta de un desequilibrio entre las 
partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y 
valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo 
o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 
de desventaja provocadas por condiciones de sexo 
o género; iii) en caso de que el material probatorio no 
sea suficiente para aclarar la situación de violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por razones de género, 
ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas 
situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja 
por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad 
del derecho aplicable, así como evaluar el impacto 
diferenciado de la solución propuesta para buscar una 
resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género; v) para ello 
debe aplicar los estándares de derechos humanos de 
todas las personas involucradas, especialmente de los 
niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, 
en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en 
estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un 
lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso 
a la justicia sin discriminación por motivos de género.  
PRIMERA SALA. Amparo directo en revisión 2655/2013. 
6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con 
el criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.-

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. De los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do 
Pará”, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre 
de 1979, publicada en el señalado medio de difusión 
oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho 
humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación es interdependiente del derecho a la 
igualdad; primeramente, porque este último funge como 
presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros 
derechos y porque los derechos humanos de género giran 
en torno a los principios de igualdad y no discriminación 
por condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento 
de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia 

y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales 
del país impartan justicia con perspectiva de género, 
que constituye un método que pretende detectar y 
eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan 
a las personas por condición de sexo o género, es 
decir, implica juzgar considerando las situaciones de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 
de las funciones de uno u otro género, así como actuar 
con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de 
velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.

 
PRIMERA SALA. Amparo directo en revisión 2655/2013. 
6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con 
el criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.”    -

Es evidente que el proceso “voluntario”, que se inicia 
sin litis, que prevée la posibilidad de oposición y el 
derecho de él o la inconforme a instar el Procedimiento 
Contencioso, vulnera la garantía a un proceso ágil y 
efectivo que prevea y garantice dichos derechos.  -  -  

Que dicho proceso no toma en consideración que atiende 
a poblaciones históricamente discriminadas, como son 
los niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas de la 
tercera edad, etc.  

Que dicha población cuenta con la presunción legal de 
necesitar los alimentos y únicamente debe acreditar la 
relación con el deudor.  

Que en la práctica se mantiene como requisito “Que 
se justifique, al menos aproximadamente, la capacidad 
económica, del que debe darlos”, dicha acreditación 
desvirtúa el sentido de los “alimentos provisionales” 
y provoca aún mayor retraso al pretender obtener la 
información que resulta a todas luces innecesaria a 
efecto de dictar “alimentos provisionales”.    

El resultado como se acredita y argumenta es la 
mayor incidencia al proceso contencioso, generando 
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los resultados ya expuestos; innecesaria aplicación de 
recursos humanos y materiales además de no prevenir 
y garantizar de manera ágil y efectiva la suministración 
de los alimentos a la población internacionalmente 
considerada como vulnerable e históricamente 
discriminada. 

Y esto es así, porque dicha disposición no toma en cuenta 
las circunstancias de vulnerabilidad y discriminación que 
el derecho reconoce han sido y aun son víctimas niños, 
niñas, adolescentes, adultos (as) mayores y mujeres 
que tienen reconocido ese derecho con la exhibición de 
las pruebas que acreditan la filiación o el matrimonio, 
además de eso existe la presunción legal de necesitarlos 
y a pesar de todo ello el proceso voluntario no prevé la 
necesidad del dictado de medidas provisionales que 
prevengan y garanticen los derechos que se señalan 
como vulnerados; cabe agregar que las características 
reconocidas de los alimentos se consideran de carácter 
urgente e inaplazable y no debe estar sometido a 
procedimientos ineficaces, así mismo al subsanar dicha 
omisión, evidentemente no será necesario efectuar 
audiencia alguna, por economía procesal, además de 
los argumentos, circunstancias y fundamentos legales 
previamente citados y analizados. 

No se trata en este caso, de inaplicar una norma, 
sino sobre la omisión de nuestra legislación procesal 
vigente en el Estado de Campeche, al no prever sobre 
la urgencia de medidas provisionales en cuestión de 
alimentos, específicamente en el proceso voluntario, sin 
embargo, el análisis o test de ponderación servirá para 
argumentar la pertinencia y necesidad del sentido de la 
presente resolución.- 

La Ponderación será entre el derecho de los niños cuyas 
iniciales son: K. G. M. M. y L. J. M. M., a los alimentos y 
a procesos ágiles y efectivos que ordenan los preceptos 
legales ya citados y el procedimiento establecido en el 
Capítulo III del Procedimiento Voluntario de Solicitud 
de Alimentos del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche.   - 

En primer lugar, por el término “ponderación” debemos 
entender un análisis justificativo de las razones que 
se tienen para que se opte por la desaplicación o 
armonización de una norma jurídica como en el presente 
caso, en beneficio de un derecho humano que se 
considera jerárquicamente superior, es decir, entre lo 
dispuesto por el Capítulo III del Procedimiento Voluntario 
de Solicitud de Alimentos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y los derechos humanos de los niños 
K. G. M. M. y L. J. M. M...     

Dicha ponderación de derechos, debe cumplir con tres 
requisitos: debe ser idóneo, necesario y proporcional.   

Como fundamento, se cita la jurisprudencia emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que a la letra dice: - 

“IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE 
EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE 
DICHA GARANTÍA. La igualdad normativa presupone 
necesariamente una comparación entre dos o más 
regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es 
discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación 
con otro. Por ello, el control de la constitucionalidad de 
normas que se estiman violatorias de la garantía de 
igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación 
entre la norma impugnada y el precepto constitucional 
que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen 
jurídico que funciona como punto de referencia a la luz 
de un término de comparación relevante para el caso 
concreto. Por tanto, el primer criterio para analizar una 
norma a la luz de la garantía de igualdad consiste en 
elegir el término de comparación apropiado, que permita 
comparar a los sujetos desde un determinado punto de 
vista y, con base en éste, establecer si se encuentran 
o no en una situación de igualdad respecto de otros 
individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se 
les da, con base en el propio término de comparación, 
es diferente. En caso de que los sujetos comparados no 
sean iguales o no sean tratados de manera desigual, 
no habrá violación a la garantía individual. Así, una vez 
establecida la situación de igualdad y la diferencia de 
trato, debe determinarse si la diferenciación persigue 
una finalidad constitucionalmente válida. Al respecto, 
debe considerarse que la posición constitucional del 
legislador no exige que toda diferenciación normativa 
esté amparada en permisos de diferenciación derivados 
del propio texto constitucional, sino que es suficiente 
que la finalidad perseguida sea constitucionalmente 
aceptable, salvo que se trate de una de las prohibiciones 
específicas de discriminación contenidas en el artículo 
1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues respecto de éstas 
no basta que el fin buscado sea constitucionalmente 
aceptable, sino que es imperativo. La siguiente exigencia 
de la garantía de igualdad es que la diferenciación 
cuestionada sea adecuada para el logro del fin legítimo 
buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar 
su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad 
de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se 
adecuen estrechamente o estén diseñados exactamente 
para lograr el fin en comento. En este sentido, no se 
cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida 
legislativa no contribuya a la obtención de su fin 
inmediato. Tratándose de las prohibiciones concretas 
de discriminación, en cambio, será necesario analizar 
con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado 
que la medida esté directamente conectada con el fin 
perseguido. Finalmente, debe determinarse si la medida 
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legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, 
si guarda una relación razonable con el fin que se 
procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre 
sus ventajas y desventajas, a efecto de comprobar que 
los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no 
sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
perseguidos. De ahí que el juicio de proporcionalidad 
exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, 
teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en 
el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía 
del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia. 
Novena Época. Registro: 164779. Instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXXI, Abril de 2010. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 2a./J. 42/2010. Página:   427. Tesis 
de jurisprudencia 42/2010. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce 
de abril de dos mil diez. 

Por idóneo, debemos entender que la intervención de la 
autoridad sea adecuada para contribuir a la obtención de 
un fin legítimo.   - 

En el presente asunto, el medio idóneo para garantizar 
el pleno disfrute del derecho a los alimentos a procesos 
agiles y efectivos de los niños K. G. M. M. y L. J. M. 
M., se logra subsanando la omisión del dictado de los 
multicitados alimentos provisionales de que adolece el 
Capítulo III del Procedimiento Voluntario de Solicitud 
de Alimentos del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, pues de este modo se hace más inmediato 
el respeto a tales derechos.  

En cuanto a la necesidad de la decisión tomada 
por este juzgador, resulta evidente que subsanar la 
citada omisión es inevitablemente necesario, pues 
únicamente mediante una decisión de tal naturaleza, 
podía prevenirse y garantizarse en mayor medida 
los derechos vulnerados en la práctica, y aplicando la 
legislación vigente, se tendría que esperar la celebración 
de la llamada Audiencia Única con las consabidas 
posibilidades de la falta de notificación la persona a 
quien se solicitan los alimentos (deudor alimentario), lo 
que posterga aún más, la celebración de dicha Audiencia 
en la que tendrían que proveerse respecto al dictado de 
alimentos provisionales. - 

Por esa razón, era necesario que este juzgador, al 
encontrarse facultado por la reforma constitucional de 
junio de dos mil once, que estableció un control difuso 
de convencionalidad, desaplicara el citado capítulo del 
Código Procesal Civil del Estado, por estimarlo, en el 
presente caso, violatorio de derechos humanos. - 

Finalmente, la proporcionalidad de la medida tomada por 
esta autoridad, resulta adecuada, pues en el presente 
caso, estuvieron en contradicción, por un lado derechos 

humanos, y por el otro, una hipótesis normativa que 
impedía el pleno cumplimiento y goce de tales derechos, 
cuya ponderación por parte de este juzgador, tuvo como 
resultado que prevaleciera el derecho de los niños K. G. 
M. M. y L. J. M. M.  -   -

8. En consecuencia, actuando con creatividad, se 
implementa el mecanismo adecuado en términos del 
siguiente precepto legal:  - 

“MEDIDAS PRECAUTORIAS PARA TUTELAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS. LOS 
TRIBUNALES FAMILIARES DEBEN ACTUAR CON 
CELERIDAD Y CREATIVIDAD. En conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 941 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los 
tribunales de lo familiar están facultados para intervenir, 
de oficio, en los asuntos que afecten a la familia, 
en el ámbito de sus competencias, especialmente 
tratándose de menores, y en ejercicio de esa facultad 
deben decretar las medidas precautorias que tiendan a 
preservar a la familia y proteger a sus miembros. Esto 
implica que deben estar sensibles, prestos y expeditos 
para decretar las providencias inmediatas y eficaces 
para que cese ipso facto cualquier situación irregular 
que esté ocurriendo con perjuicio de los intereses de los 
niños, y no mantenerse en una actitud pasiva o ceñida 
a la inercia, mediante la toma de decisiones ordinarias a 
pesar de encontrarse frente a situaciones extraordinarias, 
como sucede cuando a pesar de haberse dispuesto la 
aplicación de los medios de apremio y haber dado vista 
al Ministerio Público, no se logra vencer la resistencia del 
custodio, con el daño indiscutible que pueden resentir 
los menores con el alejamiento innecesario e ilegal de 
su padre o madre, de modo que sin apartarse el Juez de 
la ley, debe hacer uso de su creatividad para superar al 
punto esa situación, requiriendo, por ejemplo, al custodio 
para que en la fecha inmediata de las establecidas para 
el efecto, presente al menor al Centro de Convivencia 
Familiar Supervisada, con el apercibimiento, para el 
caso de persistir en su negativa posición, de suspenderlo 
de inmediato en el ejercicio de la custodia, para poner al 
menor bajo el cuidado de otras personas previstas por 
la ley, que faciliten la convivencia del niño con ambos 
padres, hasta que se resuelva la controversia incidental 
en definitiva, siguiendo al efecto las exigencias de 
audiencia y contradicción, pero con la celeridad que 
impone el caso, y que les permiten los artículos 942 
y siguientes del código adjetivo invocado. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 266/2010. 23 
de septiembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.”    

9. En ese sentido, habiendo señalado los Fundamentos 
legales, los Datos Estadísticos duros, el Análisis del 
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comportamiento Procesal en la Práctica, el Test de 
Ponderación y el Principio Pro Persona se procede al 
dictado de la resolución correspondiente en el presente 
asunto, en base a los siguientes puntos resolutivos:.- 

PRIMERO: De la solicitud de alimentos planteada por 
ELSY GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA, 
tenemos que se justifica el título de filiación a cuya 
virtud se piden los alimentos a favor de sus hijos, los 
niños K. G. M. M. y L. J. M. M. con la copia certificada 
del acta de nacimiento de los mismos, expedida por 
la Dirección del Registro del Estado Civil de Tenabo, 
Campeche y por la Directora del Registro del Estado 
Civil de Hopelchén, Campeche, las cuales hacen prueba 
plena de conformidad con los artículos 351 fracción V, 
450 y 451 del Código de Procedimientos Civiles, y por lo 
tanto, se corrobora su carácter de hijos de JOSE LUIS 
MOSQUEDA PEREZ.     - 

SEGUNDO: Por otra parte, al acudir ELSY GUADALUPE 
MANZANERO ECHAZARRETA a solicitar los alimentos 
a favor de sus hijos, los niños K. G. M. M. y L. J. M. 
M., se goza de la presunción de necesitarlos, atento 
a lo dispuesto en el numeral 1377 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado y la jurisprudencia 
con número de registro 195717, novena época, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Página 
688, Tesis VI.2º.J/142, de rubro y texto siguientes: 

“ALIMENTOS. PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS. 
Por regla general, la promoción de un juicio a efecto de 
exigir suministro de alimentos, lógicamente presupone la 
imperiosa necesidad de recibirlos”. 

TERCERO: Aún y cuando el legislador en el 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS no prevé la fijación de una pensión 
alimenticia provisional, como bien lo establece para el 
procedimiento de alimentos cuando exista controversia, 
lo que atenta contra el derecho de los niños K. G. M. M. 
y L. J. M. M. a recibir una pensión alimenticia, tal como 
lo establece el artículo 4° Constitucional, que señala que 
toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad y establece que el Estado lo 
garantizará, y el suscrito, atendiendo lo señalado en el 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual obliga a las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, procede a 
decretar una pensión alimenticia provisional a favor de 
los niños K. G. M. M. y L. J. M. M., consistente en el 
40% (CUARENTA POR CIENTO) de todas y cada una 
de las percepciones económicas diarias que devengue 
de manera quincenal JOSE LUIS MOSQUEDA PEREZ, 
correspondiéndole a cada uno de los niños un porcentaje 
del 20% (VEINTE POR CIENTO), mismos niños que serán 
representados en el cobro de la pensión alimenticia por 

ELSY GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA. - 

Lo anterior se establece también, atendiendo al interés 
superior de los niños K. G. M. M. y L. J. M. M. de recibir 
una pensión alimenticia por parte de su progenitor JOSE 
LUIS MOSQUEDA PEREZ, y tomando en consideración 
que los alimentos son una cuestión de orden público, y 
su fijación es necesaria, en aras de la seguridad jurídica 
de los acreedores alimentarios, puesto que la finalidad 
de los alimentos es la subsistencia y satisfacción de las 
necesidades alimentarias de los acreedores, a las cuales 
alude el artículo 324 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, que a la letra dice:  

“Art. 324.- Los alimentos comprenden la comida, 
el vestido, la habitación y la asistencia en caso de 
enfermedad. Respecto a los menores, los alimentos 
comprenden, además, los gastos necesarios para la 
educación básica del alimentista y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a 
su sexo y circunstancias personales. En cuanto a los 
adultos mayores, además de incluir todos los gastos 
necesarios para su atención geriátrica, se procurará 
que los alimentos se les proporcionen integrándolos a 
la familia.”   - 

Por otra parte, cabe señalar que por “Interés Superior 
del niño” debe entenderse como el catálogo de valores, 
principios, interpretaciones, acciones y procesos dirigidos 
a forjar un desarrollo humano integral y una vida digna, 
así como para generar las condiciones materiales que 
permitan al menor vivir plenamente y alcanzar el máximo 
de bienestar personal, familiar y social posible; lo que 
implica que en todo momento las políticas, acciones y 
toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso 
por encima de la que debe darse a los derechos de los 
adultos.  

CUARTO: Para el debido cumplimiento de lo señalado 
en el punto TERCERO, gírese oficio al área de Recursos 
Humanos de la 33 Zona Militar, Décimo Batallón de 
Infantería, con domicilio fijo y conocido en la Avenida 
Juan de la Barrera, sin número, colonia Buenavista, con 
código postal 24039, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, para que procedan a realizar el descuento 
correspondiente al porcentaje del 40% (CUARENTA 
POR CIENTO) de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley quincenales que devenga 
JOSE LUIS MOSQUEDA PEREZ, por concepto de 
pensión alimenticia a favor de su hijos, los niños K. G. 
M. M. y L. J. M. M. quienes son representados en el 
cobro de la pensión alimenticia por ELSY GUADALUPE 
MANZANERO ECHAZARRETA, debiendo depositar 
dichas percepciones en la Central de Consignaciones 
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de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 
manera quincenal.  

Se le hace saber al Encargado del área de Recursos 
Humanos de la 33 Zona Militar, que, para calcular el 
monto del porcentaje de alimentos a descontar, sólo 
deberá tomar en consideración las deducciones de Ley, 
no así las deducciones personales que solo beneficien al 
deudor alimentista, conforme a la siguiente tesis:  - 

“ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, 
EL PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS 
DE UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS 
DE UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 
del Código Civil para el Estado de Veracruz dispone 
que: “Los alimentos han de ser proporcionados a la 
posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que 
debe recibirlos”. La posibilidad económica del deudor se 
puede conformar tanto del activo patrimonial como de los 
ingresos que éste obtenga y, en ese sentido, es evidente 
que las deducciones que inciden en el monto global 
de las percepciones, que son de carácter permanente, 
derivadas de una obligación legal, que obviamente 
no requieren el consentimiento de la persona en cuya 
esfera patrimonial impactan, deberán ser previamente 
disminuidas de las percepciones globales, y una vez 
efectuada dicha sustracción, el saldo resultante es 
al que deberá aplicarse el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos, lo cual resulta lógico en virtud 
de que tales deducciones a fin de cuentas no vendrían 
a formar parte del activo patrimonial de quien las sufre, 
ni estarán dentro de su ámbito de disposición para 
que puedan considerarse inmersas en la posibilidad 
del deudor, naturaleza que, en cambio, no comparten 
aquellas deducciones transitorias que por voluntad 
del deudor se efectúan en sus percepciones, como lo 
son, por ejemplo, los préstamos de carácter personal. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO Amparo directo 638/93. 
Jaime Octavio Vázquez Velasco. 20 de agosto de 1993. 
Unanimidad de votos en cuanto al sentido, contra el voto 
del Magistrado Raymundo Anselmo Martínez Rebolledo 
en cuanto al tratamiento (no razona el voto). Ponente: 
Héctor Soto Gallardo. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera.” 

Requiriéndole al antes citado que en caso de renuncia, 
liquidación, terminación de la relación laboral o de 
cualquier otro similar, retenga el porcentaje señalado 
y la cantidad que resulte se la haga llegar a ELSY 
GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA.   -  - 

Lo anterior es con la finalidad de que quede debidamente 
protegido el pago puntual de dichos alimentos, así como 
que los mismos se realicen de forma regular y periódica 

para sufragar las necesidades alimentarias del niño 
antes citado, toda vez que los alimentos son de orden 
público y de urgente necesidad, sirviendo de apoyo a lo 
anterior la siguiente tesis:

“Época: Novena Época 

Registro: 193800 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo IX, Junio de 1999 

Materia(s): Civil 

Tesis: II.2o.C.175 C 

Página: 927 

ALIMENTOS, ASEGURAMIENTO DE LOS. SE 
GARANTIZA CON EL EMBARGO PARCIAL DEL 
SUELDO DEL DEUDOR ALIMENTISTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). El aseguramiento de los 
alimentos consiste en garantizar su pago en favor de 
la persona o personas que deban recibirlos, lo cual 
recae sobre los bienes y productos de quien debe 
otorgarlos, con lo que se protege la puntual, regular y 
periódica entrega de los satisfactores indispensables 
para sufragar las necesidades alimentarias de aquéllos. 
Por ello, aun cuando el artículo 300 del Código Civil para 
el Estado de México establece de manera limitativa que 
el aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, 
fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir los 
alimentos; sin embargo, existe la posibilidad de que pueda 
garantizarse por un medio diverso a los establecidos 
en el precepto legal invocado, máxime que es una 
garantía individual de los menores, según la parte final 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece la obligación de los 
padres de preservar el derecho de los hijos menores 
a la satisfacción de sus necesidades. De ese modo, el 
aseguramiento de que el acreedor alimentista tenga los 
medios de subsistencia indispensables para allegarse 
sus necesidades alimentarias, se puede realizar, aparte 
de los supuestos referidos, mediante el descuento del 
porcentaje o cantidad acordada de las percepciones que 
tenga el deudor como trabajador de una empresa; de 
tal manera, se garantiza la puntual, regular y periódica 
entrega de dichos alimentos como satisfactores de las 
necesidades básicas que los menores requieren de parte 
de su progenitor. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo 
directo 1328/98. Guillermo Gabriel Hernández Cortés. 
20 de abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: 
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Pablo Rabanal Arroyo, secretario de tribunal autorizado 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: 
Agustín Archundia Ortiz.” - 

Comunicándole también, que al tratarse de alimentos 
y al ser estos del orden público, los cuales tienden a 
proteger la subsistencia del acreedor alimentario, y 
constituyen un derecho establecido por la ley, deberá 
aplicar los descuentos solicitados e informar el trámite 
dado al oficio que para tal efecto se envíe, dentro del 
término de tres días, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, sin obstaculización y demora alguna, 
conllevando a ello a una impartición de justicia pronta y 
expedita, toda vez que este es un servicio público el que 
el Estado está obligado a prestar en beneficio de todos, 
el cual debe ser de calidad, eficaz y eficiente, tal y como 
lo señala el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se le impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $4,224.05 (Son: cuatro Mil doscientos veinticuatro 
pesos 05/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $84.49  (Son: ochenta 
y cuatro pesos 49/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código 
Adjetivo Civil del Estado, así también se dará vista a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. - - 

De igual manera, se le hace saber que estaría incurriendo 
en lo que dispone el artículo 281 del Código Penal del 
Estado que a la letra dice: 

“Artículo 281.- Al que dolosamente se coloque en estado 
de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de 
las obligaciones alimentarias que la ley determina, se le 
impondrá de tres a seis años de prisión. La misma pena 
se aplicará a aquellas personas que, estando obligadas 
a informar acerca de los ingresos de quienes deban 
cumplir con la obligación alimentaria, desobedezcan la 
orden judicial de hacerlo o informen con datos falsos.”   - 

De igual manera, dentro del término concedido, deberá 
informar el cargo que ocupa JOSE LUIS MOSQUEDA 
PEREZ y el monto de sus percepciones económicas 
quincenales. 

QUINTO: Toda vez que con la pensión provisional 
decretada a favor de los niños K. G. M. M. y L. J. M. M. 
se satisface la finalidad del Procedimiento Voluntario de 
Solicitud de Alimentos, resulta ocioso fijar la Audiencia 
Única que establece el artículo 1460 del Código Procesal 
Civil del Estado de Campeche, puesto que el promovente 

únicamente requirió la intervención del suscrito para la 
fijación de la pensión alimenticia a favor de sus hijos, sin 
que exista conflicto entre las partes.  

SEXTO: Con las determinaciones plasmadas con 
anterioridad, no se afecta la garantía de audiencia y 
adecuada defensa de JOSE LUIS MOSQUEDA PEREZ, 
así como el principio de contradicción, puesto que éste 
tiene expeditos sus derechos para oponerse a la presente 
solicitud de alimentos que son provisionales, atento 
a lo señalado en los artículos 1249 y 1461 del Código 
referido con anterioridad, para lo cual debe ejercitar la 
acción correspondiente mediante un juicio autónomo.  

SEPTIMO: Notifíquese a la promovente ELSY 
GUADALUPE MANZANERO ECHAZARRETA por medio 
de su asesor técnico el licenciado JORGE ANTONIO 
UITZ KU en el domicilio ubicado en el predio ubicado en la 
calle Suc Tuc, manzana 108, lote 6 del Fraccionamiento 
Vista Hermosa, entre las calles Iturbide e Ixcupil de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.  -  - 

Asimismo, notifíquese la presente resolución a JOSE 
LUIS MOSQUEDA PEREZ en su domicilio fijo y conocido 
en la calle Trigésimo tercera, manzana LXIV, interior, lote 
13 del Fraccionamiento Siglo XXI de esta ciudad capital, 
haciéndole entrega de las copias simples de la presente 
resolución.   

Notifíquese a la Fiscal y al Representante de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Sistema DIF Estatal Campeche para 
su conocimiento, de acuerdo a lo que señala el artículo 
1378 del Código Procesal Civil. 

OCTAVO: Se autoriza la devolución de los documentos 
originales anexados a la demanda, previo cotejo que se 
haga por la Secretaria de actas y constancia de recibido 
que se deje en autos.   

NOVENO: En cumplimiento a lo ordenado en la circular 
35/SGA/11-2012, de fecha dieciocho de abril de dos mil 
doce, en el que se hace del conocimiento de este Juzgado 
el acuerdo del Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, de fecha nueve de abril del mismo 
año, se ordena enviar el expediente original al Archivo 
Judicial del Estado para su guarda y conservación y 
se ordena la destrucción del expediente duplicado, toda 
vez que en el mismo no existe documentación original.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA 
NOVELO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI, 
LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.   
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- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a tres de marzo 
de dos mil veinte. – LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ALEJANDRO CANCHE CHI,  para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en Hecelchakán, Campeche a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 3 de marzo de 2020.- LICDA. 
NEYDI VIANEY  CONTRERAS LOPEZ, Encargada 
del Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, 
Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 158 /19-2020/3C

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ISIDORO DEL CARMEN ARCEO PACHECO 
quien fuera originario de CAMPECHE, y  vecino de la 
ciudad de San Francisco de Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de marzo 
del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.Martha Alicia 
Mis Chable, Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Pedro Pérez López, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a 
partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 07 de febrero de 2020.- 
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA 53/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 321/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
GRACIELA MARTÍNEZ LÓPEZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 28 DE FEBRERO  
DEL 2020.- C.  JUEZ PRIMER CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos.Lic.Alan 
Orlando Pérez Benítez.-

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
Y A LOS ACREEDORES DE LA SEÑORA BEATRIZ 
ADRIANA MARTINEZ AKE, QUIEN FALLECIERA 
EL DÍA VEINTIUNO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE,  PARA QUE OCURRAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
CINCUENTA (50) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, COLONIA CENTRO, 
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DE ESTA CIUDAD, EN HORAS HABILES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DIAS DESPUES DE PUBLICADA LA ULTIMA, LAS 
CUALES SE HARAN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.-

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CANDELARIO 
FLORES LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELIZABETH 
BECERRA MORALES, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Marzo del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FELICIANA 
HERNÁNDEZ CASTILLO O FELICIANA HERNÁNDEZ 
DE FLORES, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Febrero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GABINO 
MONTERO ORTEGA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 

Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Febrero  del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAFAEL PIÑA 
ANGULO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Febrero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAMÓN BAZ 
UBIETA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Febrero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RUBEN GARCIA 
HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de Enero del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SANDRO RUIZ 
ROSARIO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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